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E NE CONSTITUCION DE La COMPAÑIA ECUA> 

ES 
SE FOTO CIA. LTDA.. 
TS A 

NE, e CUANTIA1 S  1*000.000,00 mum 

  

"En la cstudad de Guayaquil,  Capi- 
  

tal de la Provincia del Guayas, República del Eeuader, 
  

a los Yeinto y nieto días del mondo Diatenbre se míl nevo. 
  

cientes ochenta y des , anto mí , decter Gustavo Faloor 
  

ll 

ní Ledessa, Abegado y Notario del Cantón,  oomparotio- 
  

reni por una parto, el señor don VICTOR EMILIO ESTRADA 
  

ESTRADA, quien declara ser ecuatoriano, Casado, ej 
  

A 

távo, «n su Salided de Presidente de la Compañía SUAYA-> 
  

QUILEÑA DE INVERSIONES S.4., Calidad que legítima con 
  

el noumbrauiento que so incorpora cono habilitantos per 
  

  

etra parte, el señor de 4, quien 
  

áeclara sor ecuatoriano, Casado, *jecutivo, por sus 
  

propios derechos; Y, per etra parte, los solteros den] 
  

ERNESTO ESTRADA SANTISTIVAN, quíen declara ser ecuato- 
  

rianeo, divorciado, ejecutivo, y dem CARLOS GALLARDO 
  

ESTRADA, «quien declara ser ecuatoriano, Casado, *jJe- 
  

cutivo, en sus calidades de Presidente y derento, res- 
A. 

  

md 

pectivamente, de la Compañía PANAIM -— PAMAMERICANA DE 

INVERSIONES C. LTDA., calidades que legítiman con los 
  

nombramiente que se incorporan cons habilitantes; mayores 
  

de edad, capaces para obligarse y contratar, con demjel- 
  

| —Sús y popidemcia cn coto ciudad, a quienes de conocer 
doy fá; y». prosiiiendo con amplia y entera libertad y 
  

. 

bien instruidos de la naturalesa y resultados de esta 
    escritura pública de Constitución de Compañía, para su     

2.43% 
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oetergamiento me presentaron la Minuta y decumentos sí- 
  

gulientost- "SEÑOR NOTARIO! Sírvase an- 
  

torízgar en el Registro de Eacrituras Públicas a su cargo 
  

una que contenga el Contrato Social y los Estatutos de 
  

la Compañía ECUAFOTO CIA. LIDA., que se constituyo 
  

con sujeción a las estipulacienes que a continua» 
  

ción se exprisamnt-= C L A VOS U OL A P RIMBE 
  

R A .- 

  

DORES t» Comparecen al otorgamiento de 
  

esta Escritura, dejando constancia de su voluntad de 
  

constituír en forma simuitánes la Compañía de Respensabl 
  

líded limitada «¿enominada ECUAFOTO CIA. LTDA., con 
E NE 
  

sujeción al Contrato Soríal y Estatutos contenidos 
  

en C<¿láusules pestsrioros , las siguientes personas + 
  

UNOS El señor Vícter Emilio Estrada, a» noubre y 
  

en calidad 4e Presidente de la Compañía Guayaguilella_ 
  

de Inversiones S, A..- DOS 3 El señor Felipe Ls tra- 

da Estrada , pOr osus propios «¿derechos .- TRES 2 
  

Los Señores Ernoste Fstrada Santistovan y Carlos 
  

Gallardo Estrada en sus calidades de Presidente y 
  

Gerente de la Cesmpatiía Panain - Panagnerícana de Iavor 
  

siones C. Ltda. .- Todos los comparecientes «declaran 
  

intervenir por sus propios derechos o en las calida 
  

  

Gomiciliados esta Ciudad de Guayaquíl.- CLAY- 

  

des invotadas, ser de nacionalidad ecuatoriana y estar 

    
SULA SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS] 
  

DE LA CONPAÑTA.- ARTICULO PRIMERO. DR É 
    NOMINACION,-— La Compañía ze denomina ECUAFOTO CIA, 

es de nacionalidad ecuatoriana, con demicilio princi 
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en la ciudad de Cuenca, al ARTICULO 

SEGUNDO,.- La Compañía podrá tener propiedades y 
  

establecer agencias o sucursales en cualquier otro lugar 
  

del país o del exterior de conformidad a la Ley.- AR - 
  

TICULO TERCER 0%- DURACION.» El plaso de 
  

duración de la Compañía es de Cincuenta años, contados 
  

    a partir de la fecha de inscripción de esta Es 
  

    Este plazo podrá modi; el Registro Mercantil del Cantón.       

ficarse con sujeción a lo establecido en los presentes 
  

estatutos y en la Ley.» ARTICULO GUA RITOjL- 
  

OBJETO SOCIAL.- El objeto socíal de la Compañía os la 
  

ejecución de toda clase de trabajos fotográficos, amplia» 
  

ciones, revelado, copias, desarrollo de películas y 

cualesquiera otras actividades análogas y/o relativas. A, 

ellas.- Para la realización de su objeto social, la Com+ 
  

pañía podrá renlizar o ejecutar Cualquier operación, ac- 
  

to _o celebrar cualquier negocio Jurídico o contrato y 
  

«contraer toda clase de obligaciones autorizadas por la 
  

Ley, _que estón relacionadas con los 1Átoresos y fines 
  

de la Compañía, o fueren requeridos para incentivar el 
  

desarrollo de sus negocios sociales, ARTICULO 
    

QUINTO: CAPITAL. - 11 Capital Social de la com a- 
  

fila, es de UN MILLON DE SUCRES *000,000,00 divi- 

Clen 
> Pi cipacione de 

  

  

Di es 

dd USER Rda AE TICULO 
SEXTO: Los Cdertificados representativos de las par+ 

    

  

ticipaciones de la Sociedad, pueden comprender una O 
  

más de ellas, contendrán las menciones exigidas por la       
A RAR OS A A pl dal A q fl 2 A A A A O A A O
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Ley y serán firmados por el Presidente y el Gerente Gene- 
  

ral de la Compañía. Cada participación dará al socio de+ 
  

recho a un voto en la Junta General de Socios.-A R TIC 
  

L o SEPTIMO: Indivisibilidad de las Partici- 
  

paciones.- Las partici. aciones son indivisibles. La Com+ 
  

pañía no reconocerá para los efectos del ejercicio de los 
  

derechos de Socios, sino a una sola persona por cada Pax- 
  

ticipación. En consecuencia, Cuando haya varios propie, 
  

tarios de una misma Participación, éstos nombrarán a un 
  

Apoderado o en su falta un administrador común; y sino 
  

se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por 
  

el Juez a petición de cualquiera de ellos. Los copropie- 
  

tarios responderán solidariamente frente a la compañía dé 
  

cuantas obligaciones se deriven de la condición de Sociod 
  

ARTICULO OGCUTAVO: DELLA JUNTA GENERAL, - 
  

La Junta General formada por los socios legalmente convo» 
  

cados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía .- 
  

ARTICULO NOVENO: CLASES DI JUNTAS.- Las 
  

Juntas Gensrales de Socios son ordinarias y extraordina- 
  

rías. 5e reunirán en el domicilio principal de la VUompa- 
  

Décimo Cuarto 
fifa, salvo lo dispuesto en el Artículo lksem y» Sad 
  

caso contrario serán nulas.» ARTIcUuLoO DESC IZ. 
  

M 0.- JUNTA GENERAL ORDINARIA. - Las Juntas Generales 
  

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, den- 
  

tro de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercic-io económico de la Compañía, para considerar Log 
  

asuntes especificados en la Ley, y Cualguier otro asun- 
    to puntualizado en el CUrden del Día, de acuerdo con la     

U- 
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Convocatoria.» ARTICULO DECIMO PR l- 
  

MERO» JUNTA G£NERAL EXTRAORDINARIA. - Las Juntas Ge 
  

nerales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convo» 
  

Cadas para tratar los asuntos puntualizados en la Convo- 
  

catoria.- ARTICULO DECIMO SEGUN 
  

D Ol» CONVOCATORIAS ,- 

  

  

   
ral, separadamente, 
  

    
Juntas Generales de Socios, sin perjuicio de las Vonvo- 

  

catorias que puede hacer el Comisario, en los Casos pre 
  

vistos en la Ley. Las Juntas Generales, sean ordinaria 
  

o extraordinarias, serán convocadas por la prensa, en 
  

  

lio principal de la Compañía, con ocho días de antíici- 

pación por | ó 

  

    
  

vocatoria de señalar el lugar, día, hora y el objeto 

do la reuniónA Toda resolución sobre asuntos no expresa 
E 
  

dos en la Convocatoria será nula.» ARTICULO 
  

DECIMO TERCERO). «(UORUM Y MAYORIAS.- En 
SAA tas   

todo lo relativo a quorums y mayorías decisorias se ..- 
  

tará a lo establecido sobre tales materias en la Ley. 
  

  

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los dos Artíc 
  

los anteriores, la Junta General se entenderá convocada 

uno de los periodicos de mayor, .circudación.2p..2L.danisi 

Y 
ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAP 

T 
H
 

  

y quedará válidamente constituída en cualquier tiempo y 
  

en Cualquier lugar, dentro del territorio nacional, pa- 
  

ra tratar cualquier asunto, sldempre que está presente 
  

todo el capital pagado de la compañía y los asistentes, 
  

quienes deberán suscribir el Acta bajo la sanción de nu       
  

  A a a
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lidad, acepten por unanimidad la celebración de la Jun- 
  

ta. Sin embargo, Cualquiera de los asistentes puede QC 
  

ponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 
  

no se considore suficientemente informado.- A R T 1 C Un 
  

L O DECIMO 4 UINTO:o PRESIDENTE Y SECRE 
  

TARIO DE La JUNTA. - Las Sesiones de Junta General serán 
  

dirigidas por el Presidente de la compañía y actuará co- 
  

mo Secretario el Gerente General. 4 falta de cualquiera 
  

de ellos, actuarán las personas que designaren los pro- 
  

pios accionistas concurrentes a la Sesión. - AR T 1 2 Ye 
  

LO DECIMO SEXTO: LISTA DE ASISTENTES 
  

Antea de declararse instalada la Junta General de Accio- 
  

nistas, el Secretario formará la lista de asistentos, 
  

cumpliendo con todo lo dispuesto para ello en la Ley de 
  

Compañias, dejando constancia con su firma y la del Pre 
  

sidente de la Junta, del alistamiento total aque hiciere 
  

ARTICULO . DECIMO SEPTIMO: COM; 
  

PETENCIA DE LA JUNTA GENERAL. vorresponde a la Junta 
  

CD”, - o 

General de accionistas t- PRIMIRO: Nombrar y remover al 
a 
  

Presidente, Vicepresidente, Gerente General, Primer 
POCO DOORS A   

Gerente y Gerentes de la Compañía así como fijar sus a- 
  

tribuciones.”» SIGUNDO: Nombrar un vdomisario “rincipal 
rTr1ivucsisoneal 
  

LID ESBLALAS SURAepte, fijando su retribución.- TIR- 
  

CERO:1- Conocer anualmente las cuentas, ¿ll balance, y 
  

los informes que presentare el Gerente General y el Co- 
  

misario acerca de los negocios sotiales y dictar las re» 
  

soluciones que correspondan. No podrá aprobarse ni el 
    balance ni las cuentas si no hubiesen sido precedidos     
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por el informe del comisario.- CUARTO» Autorizar la 
=z 5 7] 

venta o gravámen de bienes inmuebles.- QUINTO! - Rosol- 
En 

ver sobre la conveniencia o no de que la Compañía inter- 
  

venga como fundadora 0 promotora en la constitución de 
  

otras sociedades, 0 suscriba acciones o participaciones 
  

o haga aportaciones en aumentos de Capital que realiza- 
  

ren otras Compañías o adquiera aportaciones o acciones 
  

de sociedades, y autorizar al Funcionario respectivo pa+y 
  

+ ra que intervenpa cn los actos y negocios jurídicos y ce: 
  

lebración «de los vontratos que fueren necesarios para ta; 
  

les fines.» SEXTO:= Resolver acerca de la dístribució 
  

o destino de los beneficios sociales. SEPTIMO!» Resol- 
  

ver sobre cualquier reforma o interpretación del Contra 
  

to Secial y kstatutos; -- sobre la transformación, fusión, 
  

  

disolución y liquidación de la Compañía. Nombrar liqui- 

T dadoresj fijar el procedimiento para la liquidación, fi; 
  

jar la retribución de los liquidadores y considerar las 
  

cuentas de la liquidación; y, OCUTAVO:- En general, 
  

resolver todos los asuntos relativos a los negocios soci 
  

les y tomar las decisiones que juzgue convenientes en de: 
  

defensa de la Compañía.» ARTICULO DECIMO 
  

OUTAVoOl- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS GENERA- 
  

LIS.» .Las actas de las deliboraciones y acuerdos de las 
  

Juntas Generales serán firmados por el Presidente y el 
  

Secretario de la respectiva reunión. Le cada Junta se 
  

formará un expediente con la copía del Acta y de los de- 
  

más documentos exigidos por la Ley. ARTICULO 
    DECIMO . NOVENO:>- ADMINISTRACION Y REPRESEN+   
  

A A A O Sm e A
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TACION LEGAL,- A) La administración de la Compañía es- 
  

tá a cargo del Gerente General y Primer Gerente, con las 
  

facultades y deberes que constan en los presentes Hestatu: 
  

tos.» B) Son administradores y representantes legales    
  

    de la Com añfa el Gerente Genera 

  

  

ARTICULO 

  

  

VIGESTM Ot DEL PRESIDENTE, - El Presidente diri- 
  

girá las Sesiones de la Junta General, Además de las fa: 

  

  

cultades u obligaciones constantes en otros Artículos de 
  

los presentes Eatatutos, le corresponde: PRIMERO: Dis- 
  

poner la fiscalización de las actividades y negocios de ] 
  

  

to de la Ley, de estos Estatutos y de las disposiciones 

éntoo socieded,- SEGUNDOS Velar por el fiel cumplimiep- 

  

emanadas de la Junta General,» TERCEROS Suscribir con- 
  

Juntamente con el Gerente General los vertificados provi: 
  

sionales y definitivos representativos de Capital Social 
  

CUARTOS Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir 
  

con las obligaciones que le fueren otorgadas o impuestas 
  

por la Junta General.» ARTIcU LO ViIGikgSs le. 
  

MO PRIM _.ROs,. DEL GÍRENTE GENERAL. - -. ll Gerer: 
  

te General es el máximo representante legal y Administra: 
  

dor de la Compañía y tendrá todas las atribuciones y de- 
NIE IN A cia 

es es Estatutos. Ade» 
A 

  

      beres que les     cñalente LY 109, PE 
o 

  
  

más de las atribuciones y deberes constantes en otras di 
  

posiciones de los presentes Estatutos, le corresponde:       
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a) Celebrar a nombre de la Compañía toda clase de actos 
  

y contratos, sean civíles o mercantiles, de trabajo o 
  

de cualquier naturaleza, con excepción de aquellos que 
  

correspondan a o para los que requiera de la autorisa- 
  

OLA 
ción de Junta Goneral de acióhibias de conformídad con 
  

estos Estatutos o con la Ley; b) Presentar anualmente 
  

a la Junta General de Accionistas directamente o por in- 
  

termedio del Primer Gerente, un informe relativo a los 
  

negocios sociales incluyendo cuentas, balances y demás 
  

documentos necesariosj Cc) Nombrar o contratar trabaja- 
  

dores para la Compañía y fijar sus remuneraciones, así 
  

como removerlos y resolver sobre las renuncias que pre- 
  

sentaren los mismos; dd) Comparecer a Juicio a nombre 
  

de la Compañía sea ésta actora o demandada, o terceris- 
  

ta, en virtud de la representación legal que ejerce; e) 
  

Lar cumplimiento a los encargos que le confiere la Junta 
  = 7 ; 

General de Accionistas. ARTICULO VIGE- 
  

SIMO SEGUNDO: El Primer Gerente de la com Y 
  

pañía, tendrá igualmente la Representación Legal, Judi- 
  

    

cial, y Extrajudicial y la administración de la Compañíh, 

con iguales atribuciones que las conferidas al Gerente 

General en el Artículo Vigésimo Primero de estos Estatu- 
WO TR AE a E A A OA IO Epia" 0d       

  

       
Alar ARTICULO VIGESIMO TERCIO 

tos, pero deberá sujetar su actuación a las directivas | - 
AUR se 2 . a á AAA y , a 

que $ote lo fmparta on el manejo de los negocios socia- 

  

R 0Ot= Al Presidente de la Compañía lo subrogaréá el Vice- 
NINE E AI REA Rota   

presidente y al Gerente General el Primer Gerente.» A R= í 

  

      TIivuULO VIGE¿SIMO vUART Of Guaro»     
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11 
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27 

28 

do la Junta “General lo acuerde o designe más de un Geren- 
  

te, se entenderá que a éstos corresponde igualmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la con 

  

  

pañía y su Administración, limitadas exclusivamente al 
  

giro ordinario de los negocios sociales, pese a lo cua 
na e a 

  
  

los. tes actuarán siempre bajo la dirección jerárquir 

      

      

ca del Gerente General y del Primer Gerente, en su ordeh, 
e 

espectivamente.- ARTICULO VIGESIMO 
  

QUINTO:- Los Sub=-Gerentes de la Compañía tendrán 
  

  

los deberes, atribuciones que en cada caso les señale 

el Gerente General o el Primer Gerente, los que constar |. . haa y 

rán en sus respectivos nombramientos, entre los que no/ 

  

  

constará la Representación Legal, pero sí podrá constar 
  

la Procuración Judicial de la Compañía y su administra- 
  

ción interna.- ARTICULO VIGCESIMO 
A id 

SEXTO DEL COMISARIO. - El Comisario ejercerá su 
NE 
  

cargo de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
  

Compañías y los presentes Estatutos. En Caso de falta de 
  

comisario Principal por fallecimiento, excusa, renuncia 
  

o cualquier otra Causa actuará el domisario Suplente, coh 
  

4 iguales facultades y deberes que el Principal.-A RT IU 
  

Lo VIGESIMO SEPTIMO?" DELAS RE 
  

SERVAS.- De las utilidades liquidadas que resultaren 
  

de Cada ejercicio financiero anual se tomará un porcenta 
  

je que lo determinará la Junta General, no menor de un 
  

cinco (5%) por ciento, destinado a formar el fondo de 
  

reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el 
  

veinte (20%) por ciento del capital,social.- La Junta       
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General pedrá con sujeción an la Ley, aterdar la forma- 
  

ción de reservas ospeociales o veluntarias, establecían» 
  

de el porcentaje de beneficios destinados a su formación, 
  

el mismo que deducirá después del porcentaje previsto e 
  

esto mismo artículo.» ARTICULO VIGES lo 
  

4 

L 
5 

mo OCTAYO.- DISOLUCION DE La COMPAÑIA.- Sin 
    

perjuicio de los casos previstos en la Ley, la Compañía 
  

podrá disolverse en cualquier momento, per la sola votan 
  

tad de la Junta General de Accionistas. La designación 
  

y facultades de los liquídadores corresponderá a la Jun- 
  

ta General , con sujeción a la Ley.-» ARTICULO 
  

VIGESTIMO NOVENO - DURACION DA CARGOS, 
  

  

el e     E1 Presidente, Viecepresidonto y General, de 

    

rarán Ciuoo años en sus cargosi y los Gerentes y les Co- 

misarios durarán dos años en sus funciones .» CLAU 

SULA TERCERA .- Suscripción y Pago del 
  

Capital Social .- El Capital «¿e ECUAFOTO CXA. LTDA.|, 
  

que es de Un millón de sueros [ Y 1*'000,000,00 ) ha 
  

sido suscrito y pagado por bles socios fundadores. 
  

en la forma que consta a continuación : UNO: El Sq- 
  

fer Víetor imilio Estrada, a nombre y «a calidad de 
  

  

Presidente de la Compañía Gua 
     

  

ES a 

ascribe Cuarenta y nueve Participaciones de Did 
  

  

    

   6d. 2U6F95 Cada una y por tal cencepto paga en numeraria 

  

El señor Felipe Estrada Estrada, por sue propies 
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Cinos míl sueros; y, TRES: Los Señores Ernesto Estra- 
  

da Santistovan y Carlos Gallardo Estrada en sus calida- 
  

des de Proziídente y Gerente de la Compañía 
  

mericana de Inversiones C. Ltda., suscriben Cincuenta 
  

Participaciones Sociales de Dicen mil sueros cada una. Ys 
  

por tal corcopto, paga en nuesorario la suma de Doscien- 
AR 

tas cinonenta mi1 sueros .» La totalidad del pago en Mt 

  

  

  

merarío del Capital de la Compañía sec 

  

    

        
CUARTA. DISPOSICIONES TRANSITORIAS,- Por consen- 
  

  

vinientes quedan facultados pare gue se encarguo de,     dar    

gas. Yo -PREO.IP%» .d9 POr necosario, convo-   

  

  

  

tradores y 

  

    

FINAL. Usted Señor Notario, se servirá agregar o 
  

insertar, según correependa las deuás cláusulas que fue- 
  

ren necesarias para la perfecta valides de la presente 
  

Escriturs Pública, así como los habilitantes que se a- 
      compañan.- (firmado) Alfonso Trujillo., Docter ALFONSO] 
  

timiento de los fundadores , onal uá de áinter- , 

ES 

 



Vo 
1 TRUJILLO B.- Abogado.- Registro Número cero noventa y 
  

ocho”.- (-Hasta aquí la Minuta :).- "GUAYAQUILEÑA DE 

3 ANVABSTIEAES eds” .- Guayaquil, Marzo treinta de míl noy+ 

  

  

  

Y, 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

vecientos ochenta y dos.» Señor VICTOR EMILIO ESTRADA 

Gastar Falemi LS ESTRADA. Cíiudad.- Muy sefior máO 5=- Cúmpleme informar 
NOTARIO 5o. 

e 6 a ústed que la Junta General de Accionistas de la Ax Com» 

> pañiña "GUAYAQUILEÑA DE INVERSIONES S.A.", en sesión ce- 

$ lebrada el día de hoy, reeligió a usted DIRECTOR de la 

o vompañía por cl término de-dos años y con los debéres y 

10 atribuciones establecidos en lós Estatutos Sociales .- 

11 . Al mismo tiempo, debo comunicarle que el Directorio de 

1 la Compañía, en sesión celobrada igualmente el día de 

13 hoy) designó a Usted PRiISIDENTE de la Compañía Guayaqui? 

14 leña do Inversiones S.A. con las facultades y obligacio= 

15 nes consignadas en los Estatutos 5ociales de la Compañía 

16 y en-la Ley, entre los que se encuentra comprendida la 

9 Administración y reprosentación legal, Judicial y extra+ 
  

18 Judicial de la Compañfa »- La Compañía Guayaquilefía de 
  

Inversiones S.A. fue constituída medianto Escritura Pú- 
  

  

  

  

  

  

  

  

19 

0 - blica otorgada ante el Notario de Guayaquil Doctor Jorge 

>] Jara Grau, el veinte y uno de Diciembre de míl novecieny 

29 tos sesenta y Cuatro e inscrita en el Registro Mepcanti1 

23 del Cantón el treinta y uno de Diciembre de mil novecion+ 

24 tos sesenta y cuatro.» Particulares que pongo en conoci+ 

25 . miento suyo para los fines de ley consiguientes.- Muy 

> atentamente. GUAYAQUILEÑA DE INVERSIONES S.A.» (firmado] 

27 te Molina de Us, imrique Molina de Clausade. SECRETA- 
    

RIO, - G á      de: 31 novecientos ocheñ- 
28 ao   

 



  

ta y dos.- ACEPTO La DESIGNACION,- (firmado) Víctor E. 

      
  

fico: Que con fecha de hoy, queda inscrito este 
  

Nombramiento a fojas veinte y cuatro míl seiscientos no- 
  

venta y Cinco, Número Cinco mil trescientos cuarenta 
  

y uno del Registro Mercantil y anotado bajo el número 
  

catorce mil yeinte y uno, del Repertaria.,- Guayaguíl, 
      

     
veínto y uno de Julio de mil novecientos ochenta y dosey 
e A An AAA AR ni rt ctm APN 
    

   

(firmado) Héctor Alcívar A,, 
  

Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade.- Registrador 
  

Mercantil del Cantón Guayaquil.- [( Hay un sello )".- 
  

"Guayaquil,  ¿oviembre veinte y cuatro de mil novecion- 
  

tos setenta y ocho.- Señor CARLOS GALLARDO ESTRADA .- 
  

Ciudad.» De mis consideraciones :- Me permito poner 
  

en su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
  

td Compañía PANAIN-PAÑNAMERICANA DE INVERSIONES Co LTDA.+, 
  

en sesión celebrada el día de hoy designó a Yated Geren. 
  

  

te de la Compañía por un período de cinco (5) años, con 

d 

  

los deberes y atribuciones contempladas en los Estatutos 
  

Sociales, entre los que se contempla la administración 
  

y representación legal, Judicial y extrajudicial de la 
rc aio epa 
  

Compañía debiendo actuar siempre en forma conjunta con 
MEN PO RINA eS, a 

  

  

el Presidente de la misma, tal como lo prescribe el Ar- 
ARANA ARANA NEO e 

tículo Décimo Tercero de los referidos Estatutos.» La 
  

compañía PANAIN=PANAMERICANA DÉ INVERSIONES ds. LTDA., se 
  

constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 
  

Fotario «iuinto Suplente de Cuayaguil Abogado vesário 
    vondo Chiriboga, 1 veinte y dos de Septiembre de mil     

 



1 novecientos setenta y ocho, ¿inscrita en el Registro Med); 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

, sl cantil el veinte de Noviembre del mismo año.- Sírvase 

Sl z Vated consignar su aceptación del cargo para el que he 

Y, 4 sido nombrado y proceder a la inscripción de este Nombra+ 

Gustave Jileri L " máento en el Registro Mercantil, para los fines de Ley 
NOTARIO s5o. 

o 6 consiguientes.- Muy atentamento.- (firmado) Ernesto Es+ 

7 trada S., Ernesto Estrada Pantistevan.- Presidente.- 

$ PANÑAIN= PANAMERICANA Dk INVERSIONES C. LTDA. - Guayaquil, 

9 " Noviembre veinte y cuatro de mil novecientos setenta y 

10 ocho»- Acepto la designación de Gorente de FANAIN»PANA= 

11 MERICANA DE INVERSIONES Us LTDA. - (firmado) Carlos Ga- 

2 llardo Es¿ “CARLOS GARBLARDO ESTRADA. - (ueda inscrito est 

13 te Nombramiento de fojas treinta y dos mil doscientos se, 

14 tenta y -tros a treinta y dos míl doscientos setenta y 

15 cuatro número Seis mil ochocientos trece del Registro Mer- 

16 cantil y anotado bajo el número veinte y cuatro mil ocho+ 

17 cientos treinta y cuatro del Repertorio.- Quedan archiva+ 

18 dos los certificados de Rogts[ro y Defensa Nacional.- Gua- 

A 

>1 As) Abogado Héctor Míguel Alcívar Andrade.- Registrador 

2 Mercantil del Cantón Guayaquil.- (Hay un sello)".- Abo- 

23 gado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del 

24 Cantón, certifica que la. presente fotocopia de Nombrami ex- 

55 to es igual a suioriginal.- Guayaquil, once do Marzo de 

6 mil novecientos ochenta y dos.- (firmado) Héctor Alcívar 

57 Ass Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade.- Registrador 

58 Mercantil del Cantón Guayaquil.- (Hay un sello)".- "Guayñ-     
  A e at DIS Boda A RE rt GA te 

 



ha
 

24 

25 

26 

28 

  

  

  

ta y ocho.- Seañe 

    

De más consideraciones» Me permité poner en su conoci- 

+ 

  

miento que la Junta General de Socios de la Compañía PA- 
  

  

nen 

celebrada el día 

NAIM>PANAMURICANA Di INVERSIONES Co 
reas A 

LTDA., en sesión 

  

  

de hoy, designó a Usted Presabdents. de 
  

la Compañía, por un período de qinso. (5). años, con los 
  

deberes y atribuciones contemplados en los istatutos So- 
  

ciales, entre los que se comprende la administración y 
  

  

representación legal,  Judícial y extrajudicial de la vo 

  

  

pañía debiendo actuar siempre en forma conjunta con el 

Gerente de la misma, tal como lo prescribe el Artículo 

  

  

Décimo tercero de los referidos istatutos.- La Compañía 
  

FANATN=»PANAMERIGANA Di INVARSIONLES de LÍDA., se conatátu: + 

  

yó mediante bscri tura Pública autorizada por el Notario 
  

Quinto Suplente de Guayaquil, Abogado Cesário dondo uhi¿ 
  

riboga, el veinte y dos de Septiembre de mil novecientos 
  

.setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil el vein- 
  

te de Noviembre del mismo año.» Sírvase Usted consignar 
  

su aceptación del cargo para el que ha sido nombrado y 
  

proceder a la ¿inscrirción de este Nombramiento en.el Re.» 
  

gistro Mercantil, para los fines de Ley consiguientes, - 
  

Muy atentamente.- (firmado) Carlos Gallardo Esp CARLOS 
  

GALLARDO ESTRADA. Gerente. - PANÑNAIN*PANAMERICANA DE IN. 
  

VERSIONES C,     LTDA . Guayaquil         Noviembre veinte Sua;      
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14 
ESTRADA SANTISTEVAN.- Queda inscrito este Nombramiento 
  

de fojas treinta y dos mil doscientos setenta y uno a 
  

treinta y dos mil dosci.entos setenta y dos . número seis 
  

mil ochocientos doce del Registro Mercantil y anotado 
  

bajo. el número veinte y cuatro mil ochocientos treinta 
  

y tres del Repertorio,» (iucdan archivados los odortá.£1- 
  

   
Cados de Registro. y Defensa Nacional,» Guayaquil, 
  

_ciembre veinte de mil novecientos setenta y ocho 

    
Registrader. Mercantil. (firmado) Héctor Alcívar A., 

  

    
    Ia 

Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade.- Registrador 
  

Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hay dos sellos.-  Abo- 
  

gado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Merenntil del 
  

Cantón, certifica aque la presente fotocorda de Nombra- 
  

miento es leual a su oríginal.- Guayaquil, once de Mar 
  

so de mil novecientos ochenta y dos.- (firmado) Héctor 
  

Alcívar A., Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade.- 
  

Registrador. Mercantil del Cantón Guayaquil,» ( Hay un 
  

sello que dice : REGISTRO MERCANTIL «= CANTON GUAYA- 
  

CUIL )".- S O N COPIA Ss, El Presen- 
  

te contrato se encuentrz Exonerado de toda clase de lm 
  

puestos , según Decreto Supremo número otecílucntos treil 
  

ta y tros ([ 7.33 ¿: de veinte y dos de Agosto de mil 
  

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 
  

Oficial número Uchocientos setenta y ocho, de Agosto 
  

veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 
  

tanto, los señores otorgantes se ratificaron en el con» 
  

tenido de la Minuta. inserta; y,. habiíéndoles leído yo, 
    el Notario, esta escritura, en alta voz de principio     

  A NASA A A  



ty
 

a fín, en presencia de los mencionedos soñores otorgan. 
  

tes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad de acto y 
  

conmigo. Doy f6.- (firmado) Víctor E. Estrada.- Cédu- 
  

la Ciudadanía número: fe cero nueve -» cero cero setecion- 
  

tos veinte y tros mil doscientos veinte y dos.- Cédula 
  

Tributaria múmero: cero mil dos.- Certificado Votación 
  

tres-»trescientos cincuenta y ocho.- Guafaguileña. Regis. 
      

tro Unico Contribuyente Números 09900006424001.- Cédula 
  

.Tributarias cero mil cincuenta y auovo.| (firmado) Feo= 
  

  

lipe Estrada. E.- Cédula Ciudadanía: cero nueve-cero;| ce 
  

ro. ciento cincuenta y un mil ochocientos noventa y ctnbpo. 
  

Cédula Tributariat cero cero cinco mil descientos cinc. 
  

Certificado Votación: Veinte y ocho=Trescientos noventa; 
  

(firmado) Carles Gallardo E,» Cédula Ciudadanía Número: 
  

eero nueve=cero. cero ochocientos treinta y nueve mil och y 

  

. cientos doce.- Cédula Tributaria Número cero cuarenta 
  

y cuagro. m11 setecientos treinta y ocho.- Certificado 
  

Votacide Número: Treinta y nueve-Doscientos noventa y 
  

cinco. Nirirmado) Erneato Estrada S.- Cédula Ciudadaní 
  

cero nueve-»cero cuatro millones cuatrocientos doce mil 
  

novecientos sesenta y dos.- Cédula Tributaria: cero di 
  

y oche mil ochocientos veinte y nueve.- Certificado Vo- 
  

tación: treinta y cinco-trescientos noventa y uno-AL.+ 
  

PANAIN:1: Registro Unico Contribuyente Yámero 099009499300] .- 
  

Cédula Tributarias: coro tres mil trescientos noventa. 
  

(firmado) Gustavo Falconí L.,, Notario Páblico”.- "BANK 
  

OF AMERICA NTA SA.” GUAYAQUIL, - CERTIFICADO DE INTE- 
nn EE 

    GRACION PE CAPITAL. - Certificamos haber recibido en de     

a 
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11 

pósito, en cuenta especial para la integración del ca- 
  

pital de la Compañía en formación ECUAFOTO CIA. LTDA. la 
  

cantidad de QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES (Sí 500.000,00),, 
  

sucres,. correspondientes a los aportes hechos por los 
  

socios fundaderes, en la proporción siguiente!- -» - - 
  

  

NOMBRE SANTIDAD ) 

Inyersiones S.k. Sy 245.000,9a 

  

  

  

Folio ra rd rico     

  

Entregaremes. el capital depositado en la Cuenta de Inte- 
  

gración de Capital a que se refiere este Certificado, una 
  

ves constituída la Compañía, a los Administradores de 
  

la misma, después de que el Juez competente o Superin 
  

tendencia de Compañías, según soa el caso, nos haya Co 
  

municado por escrito su debida constitución y previa en- 
  

trega a este Banco de copia certificada e inscrita tan- 
  

to de la correspondiente escritura de constitución así 
  

como de los nombramientos de los Aáministraicres.-» Si 
  

la Compañía en formación no llegare a constituírse, ¿+ 
  

los depósitos hechos a que se refiere oeste Certificado, 
  

serán reintegrados a los referidos depositantos,. previa 
  

autorización del Juez competente o Superintendencia de 
  

Compañías, según el caso.- El presente docunmente no 
  

tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de 

in 
la/formación y datos que nos han sido. prepercionades por 

  

  

los interesados, sín nuestra responsabilidad. - _Unaya- 
      quil, _Neviembre veints y de mii neyecfentes ochea=        
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11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 | 

22 

23 

24 
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27 

28 
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| ta y des.- BANK OF AMERICA NT 4 S4.- N(f£rmado) Ilegible. 

SUMGERENTE".- "Doscientos dios y aeis mil conatrocioentos 
  

.veinte,- "REPUBLICA DEL ECUADOR.» Ministerio de Finan- 
  

x2a9.- Jefatura de Recaudacioneos del Guayas.- Certifica 
  

do de no Aádeudar al Fíaco.- Renevación.- DATOS DE IDEN? 
  

TIFICACION DEL SOLICITANTE. - Apellidos:i”»  Paterno:- Nom 
  

bre 3 S Bdu- 

  

  

las:» Registro Unico Contribuyente: 0990006024 001.- 
  

Tributaria: cero mil cincuenta y nueve. Nacionalidad: 
  

Ectatoriana.- Pomicilioli»= Ciudad: Guayaquil.- Calle 
  

y Número: Avenida de las Américas s/n.- Motivo de la 
  

solicitud: Para Censtitución de Compañía.- Firma del 
  

solicitante.- (firma ilegible).- Fecha de presentación: 
  

  

Djelembre de mil novecientes ochenta y dos.- 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- CER 
  

TIFICA1 Que, revisados los archivos de títulos de cró- 
  

díito pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitan t 

  

    
  

t e 4 A lo Rae e ES Ad . Gender al. Fisco, le en es ta Provincia .. 

(firmado) Raúl Míeto B., RAUL A. NIETO BRAVO.- Jefatu- 
  

ra de Recaudaciones del Guayas. Firma Autorizada.- (Hay 
  

y un sello)”,- "Cero quince míl seiscientos ochenta y nue 
  

ve.» REPUBLICA DEL ECUADOR, - Ministerio de Finanzas.» 
  

Jefatura de Recaudaciones del Guayas.- Certificado de 
  

ne ádeudar al Fisco.» DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLI- 
  

nes Cías Ltda.- Registro Unico Contribuyente: 09903611. 

CITANTE.- Nombre + PANAIN - Fanamericana de inversio- 

  

93001.- Cédula Tributaria: seiscientos sosenta.- Domi- 
      cilio:- Ciudad: Guayaquíl.- Calle y Número: Nueve de 
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Octubre setecientos treinta y nuevoe.- Motivo de la soli- 
  

citud: Constitución de Compañia.- Firma del, solicitan- 
  

te.- (firma ilegible).- Focha de presentación:- Veinte 
    

y dos de Di ci enbre de «il novecientos ochenta y dos.- y 

FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA 
  

Que revisados los Archivos de Vartera se establoce que, 
  

PAÑAIN, PANEMERICANA DE INVERSIONES Co. LTDA. tieno remi- 
  

tido a sn cargo los Títulos de Créditos. siguientes l> - - 
  

5118033/81 RENTA 1%. DIV, 8% $ 131.049,00 
  

8034/81 RENTA 2%. "  * e 65.523,00 
  

8035/81 - " 3%. " "o. 0» 65.523,00, |. 

El Contribuyente por los Títulos aatsriormente detalla- 
  

des tiene presentado reclamo aduinistrativo ante el se 
  

flor Director General de Rentas, por lo expuesto 8.8 £con- 

  

  

Guayaquíl, a los veinte y des díds del 
  
  

de mii novecientos ochenta y dosf- JEFE PROVINCIAL DE       

RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- (firmado) J. Maestre Pelga- 
  

d0.., Ing. Com. Jorge Maestre Delgado.” (May un sello)"|.- 
  

"Ciento cincuenta y seis míl doscientos diez y nuevos» 
  

REPUBLICA PEL ECUADOR.- Ministerio de Finanzas.- Jefa» 
  

tura de Recaudaciones del Guayas.” Certificado de no 4- 
  

deudar al Fisco.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITAN. 
  

TE.- Apellidost-= Paterno: ESTRADA... MafekiBdadaidibhs. 
  

DA.- Nembres FELIPE,- Códulast- Identidad! cero nueve 
  

cero acors ciento cincuenta y un mil ochecientos noventa 
  

y cinco.- Tributaria: cero cero cinco mil doscientos 
    tinco.- Nacionalidad: Ecuatoriana.- Domiciliot»- Ciudad+1     

 



Guayaquil.- “alle y Número: B. Moreno mil ciento diez y 
  

nueve.» Motivo de la solicituds Para Constitución de com 
  

pañía.- Firma del solicitante.- (fírma ilegible),- Poema. 
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.de presentación:» Veínto y siete de Diciembre de mil no; 

bz La JEFATURA PROVINCIAL DE RE- 

pe 

  

CAUDACIONES .DEL GUAYAS.- CERTIFICA: Que, revisados los 
  

archives de títules de oróédito pendientes de cobro en es: 
  

ta Jefatura, el solicitante ns 

  

  

  

St ¿a esta Provincia.- (firmado) Raúl Nieto B., RAUL 

me 
  

A. HIETO BRAVO.” Jefatura de Recaundaciones del Guayas. 
  

Firma Autorizada.- (Hay un sello)”.- ENMENDADOS tciudad- 
  

(3 10,000,00)-puntualizado-la fiscalización de las activi - 
  

dades y negocios de la-»contratar-esto, - ENTRELINEAS 104 en» 
  

Diez-Décimo Cuarto-1nm.-VALE, -TESTADOS tuil-un=Dicxz y seis 
  

  

, do-fundadora-tntos-1-X-fe-11.-N0 VALE, 

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en £é de ello confiero esta SEGUNDA 
  

  

COPIA CERTIFICADA que selle y firmo en la misma fecha 

  

de su otorgamiento. - 2 

  

L/ 
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13 

erite en este fecis y bego el 130 61 del dol iaO sai LTD 
  

conjuntamente con la Resolución liros «LU-1.117-85, de 12 1N- 
  

PidaaiCL De COMP. lay Di CUÓNC, gue enrobó esta escrituras. 
  

Además se ha cumplido con lo disbuesto en dicha resolución, 
  

  

CUNCA, 28 Di MARZO DE l. Be 
      

Me 

  

  

  

  

  

  

DOY FE; Que tomé nota al margen de la matriz origínal de 
  

la presente escritura, que por Resolue 16n número: R-L-Cu 
  

1.117-83, del señor Dnstndo Inteniente de Compañlas, de la 
  

Ciudad de Cuenca, de fechar tex y sois de Marzo del pre- 
  

sente año, fué aprobada con la siguiente no41f 1000 1ón al. 
  

ártieulo Vigésimo Septimo, de sus Estatutos Sociales, que 
  

en su primera parte dirás "ARE CULO VIGESTMO SEPT IMD = DR 
  

LAS RESERVAS. - De las utilidades 1£quidas y realizadas que 
  

resul taren de Cala ejerciolo financiero arial se tomará 
  

un elmeo por ciento ( 5% ) destinado a formar el fonto le 
    Tbserva legal, hasta que éste alcanoe por lo menos el ve 
  

te por ciento ( 20% ) del capital socisl",> Guayaquil, 
  

tro de Atril de mil novecientos ochenta y tres.» TESTADO? 
  

Inetndo.- NO VALE.- ENMENDADOS: Teserva-Capital. VALE.” 
  

  

      

    
  

    

    
 


